
 

     

 

    
         
         

 

  

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
Feria_Asociación EUROLUCE Milán del 8 de abril de 2025 al 13 de 
abril de 2025. 

 
 

     

     7 de enero de 2025 

 
     

 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE 
ILUMINACIÓN DECORATIVA (FEDAI) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, 
E.P.E. en el marco del Plan Sectorial 2025 la participación en la Feria_Asociación para las empresas 
legalmente constituidas en España. Feria EUROLUCE tendrá lugar en Milán (Italia) del 8 de abril de 2025 
al 13 de abril de 2025. 

 
 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 EUROLUCE es la principal feria de referencia mundial en iluminación que se celebra con carácter bienal 
junto con el Salone Internazionale del Mobile (mueble), el Salone Internazionale del  Complemento 
d´Arredo (artúiculos de decoración), y el Salone d´Ufficio (feria especializada en mobiliario de oficina). 
 
 
Como certamen de gran relevancia a nivel sectorial, es cita ineludible para los principales fabricantes de 
iluminación, mueble, complementos, y mueble de oficina de estilos contemporáneo, moderno, clásico y 
arquitectural, así como para los profesionales de los sectores representados, arquitectos e interioristas. 
 
 
EUROLUCE 2025 presentará una amplia gama de productos, que incluirán soluciones para iluminación 
interior y exterior, dispositivos para hospitales, y tecnología de iluminación avanzada. En ella, la 
innovación tecnológica y la cultura del diseño cobran protagonismo. Es el lugar de encuentro y de 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

     

 

    
         
         

 
negocios por excelencia, además de la feria más vanguardista en el ámbito de la eco sostenibilidad y el 
ahorro energético. 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2025 (*) para esta 
actividad es de 140.000,00 euros (1). 
 
La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 20 de 
diciembre de 2024. 
 
El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 
30%. 
 
* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 
Colaboradoras 2025) 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 
establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. 
 
¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

En función de m2, lados abiertos y fecha de contratación. 
Costes obligatorios establecidos por la feria:  
Registration fee, Digital Services fee, Lump Sum fee, 
Conexión eléctrica. 

 

Decoración (Feria presencial) La decoración se apoyará en función del presupuesto 
disponible. 

  
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE 
INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE ILUMINACIÓN DECORATIVA (FEDAI) facturará un 15% de la 
ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida 
del ICEX. 

 

 

 
*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 



 

     

 

    
         
         

 
la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 
donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FEDAI mediante: 

 
Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: mmunoz@fedai-dec.com. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 7 de enero de 2025 y finalizará el 8 de marzo de 2025. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 FEDAI realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  
 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Maribel Martín Sopeña 
- Tfno.: 913 491 988 
- Email: Maribel.Martin@icex.es 
 
 
Por parte de FEDAI: 
 
- María Ángeles Muñoz Donat 
- Tfno.: 963018686 
- Email: mmunoz@fedai-dec.com  

 
 

 



 

     

 

    
         
         

 



 

     

 

    
         
         

 



 

     

 

    
         
         

 



 

     

 

    
         
         

 

 


